FUNDAMENTACIÓN:
Los Charrúas es un Municipio del Departamento Concordia en el noreste de la provincia de Entre Ríos.
A principios del siglo XX se realiza la construcción del trazado de la línea del Ferrocarril General Urquiza, que conectaría las ciudades entrerrianas de Concordia - Federal – Paraná.

En la década de 1930, el pueblo de Los Charrúas se fue creando juntos con la instalación de la estación de ferrocarril en un terreno de propiedad del Banco Hipotecario Nacional, ubicado en la colonia San Bonifacio, Distrito Suburbios del Departamento Concordia. Allí, se habilitó el 24 de enero de 1934 en el trayecto ferroviario la Estación Los Charrúas. 
Mediante Resolución Nº 988 M.G.1941, del 23 de octubre de ese año, el Gobierno Provincial aprueba el trazado correspondiente al pueblo que denomina “Los Charrúas”, el que se convertiría luego en el radio urbano de la localidad, y es esta la fecha tomada como de su fundación.
La junta de gobierno de Los Charrúas fue creada por Decreto Nº 8477/1974 del 9 de septiembre de 1974. El municipio de segunda categoría fue creado mediante el Decreto 3954/1984 MGJE del 16 de octubre de 1984, luego de que la ley 7309 sancionada el 29 de mayo de 1984 aprobara la extensión del ejido y los datos censales. Mediante la ley provincial N° 8893, sancionada el 27 de diciembre de 1994, fue ampliado el ejido del municipio de Los Charrúas. El 10 de diciembre de 2011 pasó a ser un municipio de primera categoría.
El municipio comprende la localidad del mismo nombre y un área rural. Cuenta con una población aproximada de 4000 habitantes. Su principal actividad productiva es la arrocera, seguida de la citricultura, la ganadería, la forestación, la horticultura y la apicultura.

Su población se caracteriza por conformar un crisol de razas y de diversidad religiosa y su crecimiento sigue a la producción agrícola.
LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS
D E C L A R A:

ARTÍCULO 1°.- De Interés Legislativo el 75º Aniversario de la Fundación del Pueblo “Los Charrúas” a conmemorarse el día 23 de octubre del corriente año, en el Municipio Los Charrúas- Departamento Concordia

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese al Señor Presidente Municipal de la Municipalidad de Los Charrúas y a la Comisión de Festejos 75 Años de Los Charrúas.
